
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

DIVORCIO C.E.C. No 2019-00603 RICARDO CUENCA VALENCIA CONTRA MARIA 

LILIANA REY ORDOÑEZ 

Zipaquirá (Cundinamarca) 13 de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Visto los recursos interpuestos por la profesional del derecho doctora 

Mercedes Robayo Macías, quien representa a la parte demandada y 

demandante en reconvención el despacho dispone: 

 

1. Frente a resolver sobre los argumentos de los recursos interpuestos 

en lo que respecta a rechazar de plano y excluir del  debate    las  

pruebas documentales,   solicitadas   por   la   parte   actora   en   la   

demanda principal  y en el acápite de pruebas, en lo que respecta a:   

“2. “ 75 hojas de los chats y   mensajes   que   se   envían   

recíprocamente   los   amantes”  “USB contentiva  de  todos  los  

mensajes,  fotos  y  chats  que  se  cruzan  los amantes”, este 

despacho se abstendrá en este momento procesal de resolver los 

medios de impugnación, a fin de dar trámite a lo contemplado en el 

artículo 272 del C.G.P., resuelto el citado trámite se resolverá lo que 

en derecho corresponda frente al recurso de reposición y subsidio 

apelación de la providencia proferida el 4 de agosto hogaño. 

 

2. Por secretaría córrase traslado de la solicitud de desconocimiento de 

documentos expuesta por la demandada en la contestación de la 

demanda principal, conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 

272 en concordancia con el artículo 110 del C.G.P. 

 

3. En providencia separada se decidirá respecto de la modificación, 

aclaración y adición del auto de pruebas, como quiera que le asiste 

razón a la recurrente, frente a la falta de decreto de pruebas 

solicitadas y errores enunciados en la descripción de los nombres de 

los testigos citados, esto hasta tanto se resuelva el trámite del 

desconocimiento de documento y la reposición suscitados por la 

pasiva en lo que refiere al decreto de la prueba documental 

solicitada por la parte actora.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (4) 
 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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